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RESOLUCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030 
POR LA QUE SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DEL JURADO DE PREMIOS 
DERECHOS DE LOS ANIMALES AL PROYECTO MÁS INNOVADOR DE 
EXPERIMENTACIÓN ALTERNATIVA 2023. 
 
Por Orden DSA/1360/2022, de 23 de diciembre, (B.O.E. de 6 de enero de 2023) se 
crearon los Premios Derechos de los Animales al proyecto más innovador de 
experimentación alternativa y se establecieron sus bases reguladoras, disponiendo en 
su artículo 6 que el procedimiento de concesión se iniciaría de oficio por convocatoria 
pública aprobada por resolución de la persona titular de la Subsecretaría de Derechos 
Sociales y Agenda 2030. 

En consecuencia, por Resolución de 9 de mayo de 2023 (B.O.E. de 20 de mayo de 
2023), de la Subsecretaría de Derechos Sociales y Agenda 2030, se convocaron los 
Premios Derechos de los Animales al proyecto más innovador de experimentación 
alternativa 2023. 

En el Anexo IV de la citada resolución se establecía que el jurado estaba compuesto por 
las siguientes personas: 

Presidente: D. Sergio Antonio García Torres, Director General de Derechos de los 
Animales.  

Vocales:  

• Dña. María Pilar Vinardell Martínez-Hidalgo, catedrática de Fisiología en la 
Facultad de Farmacia y Ciencias de la Alimentación de la Universidad de 
Barcelona.  

• D. Guillermo Repetto Kuhn, Profesor titular de Toxicología de la Universidad 
Pablo de Olavide de Sevilla.  

• D. Octavio Pérez Luzardo, catedrático de Toxicología de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: Dª Cristina Villegas García, funcionaria de la Dirección General de Derechos 
de los Animales. 

Habiéndose recibido, con fecha 18 de septiembre de 2023, la renuncia voluntaria de dos 
de las personas nombradas para ejercer como jurado, D. Guillermo Repetto Kuhn y Dña. 
Pilar Vinardell Martínez-Hidalgo tengo a bien designar, a propuesta de la Dirección 
General de Derechos de los Animales, a Dña. María Arias Álvarez y D. Manuel Zumbado 
Peña como nuevos miembros del jurado de los Premios Derechos de los Animales al 
proyecto más innovador de experimentación alternativa 2023. 
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